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1. La experiencia de una dificultad 

 

2. Antiguo y Nuevo Testamento: Continuidad en la discontinuidad 

2.1 No se puede entender el Nuevo Testamento sin el Antiguo 

2.2 La certeza creyente de que Jesucristo cumple el Antiguo Testamento 

 

3. Unidad entre el Antiguo y el Nuevo Testamento 

3.1 El Antiguo Testamento habla del Nuevo 

3.2 El Nuevo Testamento habla del Antiguo 

3.3 Una lógica de fondo: Unidad y pluralidad de sentidos 

 

4. Recogiendo ideas importantes 

 

Habéis oído que se dijo a los antepasados: No matarás; y aquel que mate será reo 

ante el tribunal. Pues yo os digo: Todo aquel que se encolerice contra su hermano, 

será reo ante el tribunal; pero el que llame a su hermano “imbécil”, será reo ante el 

Sanedrín; y el que le llame “renegado”, será reo de la gehena de fuego (Mt 5,21-22). 

 

 

Vosotros investigáis las Escrituras, ya que creéis tener en ellas vida eterna; ellas son 

las que dan testimonio de mí; y vosotros no queréis venir a mí para tener vida […] 

No penséis que os voy a acusar yo delante del Padre. Vuestro acusador es Moisés, en 

quién habéis puesto vuestra esperanza. Porque, si creyerais a Moisés, me creeríais a 

mí, porque él escribió de mí (Jn 5,39-40.45-46).  

 


